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OBJETIVO

La mesa de Servicios Tecnológicos de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, se crea para recibir, registrar, resolver incidentes y/o Requerimientos, y hacer seguimiento, que en materia de tecnologías de la información y/o las telecomunicaciones se requieran, en el marco del cumplimiento de los objetivos de la Entidad

ALCANCE

Este procedimiento aplica desde la creación de una solicitud de asistencia de naturaleza técnica, siendo objeto de análisis y clasificación, para ser asignado al equipo profesional idóneo para la resolución esperada, generando una documentación del ciclo completo de la atención, finalizando con una retroalimentación de satisfacción y experiencia del uso del presente procedimiento.

DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones:

Caso: Es un registro único en la aplicación de la Mesa de ayuda que documenta la solicitud, incidente, problema o requerimiento reportado por un usuario, con el objetivo de dar seguimiento y resolverlo conforme a los procesos establecidos.

Número de Caso: Identificador único asignado al caso, cuyo propósito es la identificación plena para el respectivo seguimiento del caso.

Estado del caso: Indica su posición en las fases previas a su finalización de acuerdo a la gestión realizada por el agente de mesa de ayuda, los cuales pueden ser:
· Registrado: Es el estado inicial de creación del caso por parte del usuario.
· En proceso y asignado: Significa que la solicitud ha sido asignada a un técnico o especialista que está trabajando para resolverla.
· Solucionado: se refiere al estado en el que un problema, incidencia o requerimiento ha sido resuelto de manera completa y conforme a los criterios establecidos.
· Escalado a proveedor: se refiere al proceso mediante el cual un incidente, problema o requerimiento que no puede ser resuelto internamente por el equipo de soporte o mantenimiento se transfiere formalmente al fabricante, proveedor del servicio o tercero especializado, para su análisis y solución.
· Suspendido: es cuando un caso se encuentra temporalmente detenido, sin avanzar hacia su resolución, debido a una condición o razón especifica.
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· Cerrado: Una vez que el usuario ha llegado a este estado y ha confirmado que el problema está resuelto, el caso puede ser cerrado. Si la confirmación no se recibe dentro de la
[image: ][image: ][image: ][image: ]
automáticamente. Así mismo, este estado es un archivo histórico y su estado no se puede cambiar.

Tiempo de atención: El intervalo de tiempo transcurrido desde que se recibe una solicitud, incidente o requerimiento en el sistema de gestión, hasta que comienza su atención efectiva por parte del especialista.

Tiempo de solución: Es el intervalo de tiempo transcurrido desde la asignación de un especialista a la solicitud en el sistema de gestión, hasta su resolución completa y cierre, asegurando que el servicio o sistema afectado vuelve a su estado normal o funcional.

Cambio: la adición, modificación o eliminación de cualquier cosa que pueda tener un efecto directo o indirecto en los servicios.
Incidente: es una interrupción no planificada de un servicio de TI o una reducción de la calidad de un servicio de TI.

Requerimiento: una solicitud formal de un usuario final para que se le proporcione algo.

Base de Conocimiento: Registro de las experiencias de resolución de un caso, asociando patrones de comportamiento y su respectiva solución de manera detallada.

Tipología: asociación del caso por las características técnicas, permitiendo crear una denominación que permite el agrupamiento y asignación de manera efectiva.

Análisis: es la etapa que se toma el agente de solución para leer, analizar, y diagnosticar un caso.

Usuario: Persona que hace uso de los recursos tecnológicos de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá

Error bloqueante: Eventualidad inesperada en una aplicación que interrumpe el flujo normal, y detiene las actividades del usuario de la aplicación.
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Agente de solución Nivel 1: es el Técnico / Tecnólogo a quien se le asignan los casos para su respectivo análisis de primer alcance.
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[image: ]	Agente de solución Nivel 2: es el Ingeniero de mesa de soporte, quien tiene la responsabilidad de analizar de manera detallada el caso asignado y su respectiva solución de los casos que se le lleguen a asignar.

[image: ]	Agente de solución Nivel 3: es el Ingeniero especialista, que dará la solución al incidente o requerimiento asignado.

[image: ]	Agente de solución Nivel 4: Son los Proveedores de los diferentes servicios tercerizados con los que cuenta La Dirección [image: ] [image: ] [image: ] atienden los casos escalados por los Agentes de Solución Nivel 3.

[image: ]	Prioridad: según la afectación que se genere a causa del incidente, se le asignan tiempos de solución, y se califica si debe ser atendido de manera perentoria o puede continuar en el orden de solicitud asignada.

Siglas:

[image: ]	ANS: Acuerdo de Niveles de Servicio
[image: ]	TI: Tecnología de la Información
[image: ]	ITIL: Information Technology Infrastructure Library (Biblioteca de Infraestructura de Tecnologías de la Información).
[image: ]	PC: Punto de Control
[image: ]	UAECOB: Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
[image: ]	MGGTI : Modelo de Gestión y Gobierno de Tecnologías de la Información

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) Toda solicitud debe ser descrita de manera clara y puntual, describiendo de manera explícita la necesidad o solicitud de atención en cuanto a tecnologías de la información y las telecomunicaciones se refiere.

2) Los servicios de soporte técnico solo se proporcionarán a equipos, periféricos y servicios que hagan parte del inventario de la Entidad.

3) Solo se atenderán casos que son competencia del área como:

a. Reparar, instalar y configurar equipos informáticos de la Entidad.
b. Acudir a los puestos de trabajo de los usuarios y dar solución a los problemas de software y/o hardware.
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c. Mantener en operatividad los equipos de cómputo de la Entidad
4) No se atenderán casos de ofimática pues son competencias básicas de cada funcionario.
5) Todas las solicitudes para su atención de soporte se crearán por la herramienta de gestión que tenga la mesa de ayuda.
6) Se atenderán únicamente los requerimientos, incidentes o cambios registrados en la mesa de ayuda.

7) Todo caso creado y/o registrado en la herramienta de gestión debe cumplir con un ciclo de estados, desde la solicitud del requerimiento hasta su cierre a satisfacción.

8) Todo usuario será responsable de hacer uso del aplicativo para almacenar información en la nube, esto con el fin de contar con respaldo en caso de pérdida o daño grave del equipo.

9) Los servicios y atención de los casos se encuentran orientados al cumplimiento de lineamientos en el marco de modelos como ITIL, MGGTI

10) 	La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

	No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable (cargo y área)
	Registro

	1
	
inicio
	Inicio del procedimiento (siempre se enumera)
	
	

	

2
	
	
Crear Caso: el usuario creara una solicitud de asistencia técnica describiendo y adjuntando las evidencias graficas necesarias como manifestación de un daño o una necesidad en el marco de Tecnologías de la Información
	

Usuario UAECOB
	
Herramienta institucional vigente para la gestión de la mesa de ayuda.

	
	
	
	
	
	

	


3
PC
	
	
	
Identificar horario: Verificar el horario (hora hábil), en que el caso fue radicado o registrado en la herramienta tecnológica vigente.
¿El caso fue radicado en horario hábil?

Si: Continua en la actividad No. 8
No: Continua en la actividad No. 4
	


Agente de solución Nivel 1
	

Herramienta institucional vigente para la gestión de la mesa de ayuda.

	
	



B
A
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No.
	
Diagrama
	
Descripción de la Actividad
	Responsable
(cargo y área)
	
Registro

	



4
	
[image: ]
A [image: ]
	Identificar si el soporte aplica dentro de los servicios 7 x 24: identificar si el caso corresponde a aquellos servicios que por su naturaleza deben ser atendidos a cualquier horario (Ver documento interno: catálogo de servicios informáticos de la UAECOB)

¿El servicio corresponde a atención 7 * 24?
Si: Continua en la actividad No. 8
No: Continua en la actividad No. 5
	



Agente de solución Nivel 1
	


Herramienta institucional vigente para la gestión de la mesa de ayuda.

	
	
B
	
	
	
	

	

5
	
	
	
Suspender Caso: el caso se suspenderá hasta la siguiente hora hábil, con el fin de que se atienda en los tiempos mínimos de atención ya definidos previamente.
	

Agente de solución Nivel 1
	
Herramienta institucional vigente para la gestión de la mesa de ayuda.

	
	[image: ]
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	


6
PC
	
	
	Validar hora hábil:
[image: ]
hasta que el horario cambie a la franja de hora hábil
¿Es hora hábil?

Si: Continua en la actividad No. 7
No: Continua en la actividad No. 5
	


Agente de solución Nivel 1.
	

Herramienta institucional vigente para la gestión de la mesa de ayuda.

	
	
	
	
	

	

7
	
	
Activar Caso: una vez se confirme que ya se está en horario hábil, el
[image: ] 

	
Agente de solución Nivel 1.
	
Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	
	
	
	

	
8
	
B
	
	
Análisis del Caso: Se hace un análisis del caso generando un diagnóstico y se identifica el flujo de atención del caso
	
Agente de solución Nivel 1.
	Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	
	
	

	

9
PC
	





F
	Validar si el caso es en el marco de las T.I.: producto del análisis, se identifica si la solución esperada está en el alcance de Tecnologías de la información
¿Es de T.I.?
[image: ]
Si: Continua en la actividad No. 10
No: Continua en la actividad No. 28
	


Agente de solución Nivel 1.
	

Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	

10
	



D
	
Gestionar el Caso: una vez el Agente de solución diagnostica el caso, realiza la gestión en virtud a la solución del mismo
	
Agente de solución Nivel 1.
	Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda
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	No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable
	Registro

	


11
PC
	D




C
	
Confirmar si el caso se solucionó: El Agente de solución de primer nivel confirma si logra dar la respuesta esperada al usuario

¿Caso solucionado?
Si: Continua en la actividad No. 27
No: Continua en la actividad No. 12
	


Agente de solución Nivel 1.
	

Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	

12
	


	
Escalar el Caso: El agente al concluir, producto de su análisis que este caso debe ser verificado por el Ingeniero de Soporte, se asigna el caso al agente de solución nivel 2 para que inicie el ciclo de atención al caso
	

Agente de solución Nivel 1.
	
Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	
	
	
	

	

13
	
	
	
Analizar el Caso: El ingeniero de mesa de ayuda, agente de solución de nivel 2, al recibir el caso con un diagnostico previo, inicia un diagnostico con un mayor detalle técnico
	

Agente de solución Nivel 2.
	
Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	
	
	

	

14
	
	

Gestionar el Caso: El ingeniero de mesa de ayuda, conforme su diagnóstico, generara actividades de solución.
	

Agente de solución Nivel 2.
	
Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	
	
	
	

	


15
PC
	
	
	
Confirmar si el caso se solucionó: El Agente de solución de segundo nivel confirma si logra dar la respuesta esperada al usuario
¿Caso solucionado?

Si: Continua en la actividad No. 27
No: Continua en la actividad No. 16
	


Agente de solución Nivel 2.
	

Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	



C
	
	
	

	

16
	
	Justificar el escalamiento: El ingeniero de mesa de ayuda (Agente de solución Nivel 2), al no poder ofrecer solución a causa de requerir un tratamiento técnico especializado, deberá documentar de manera clara y detallada la razón por la que concluye que, para la solución del caso, se requiere de una atención especializada.
	
Agente de solución Nivel 2.
	Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	
	
	
	

	

17
	
	
	
Analizar el Caso: El ingeniero especialista, agente de solución de nivel 3, al recibir el caso con un diagnóstico, análisis y documentación previa, inicia un diagnostico detalle especializado según la naturaleza del caso
	

Agente de solución Nivel 3.
	
Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	
	
	

	

18
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Gestionar el Caso: El ingeniero especialista (Agente de solución nivel 3), conforme su diagnóstico, generara actividades de solución.
	

Agente de solución Nivel 3.
	Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda
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	No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable
	Registro

	


19
PC
	E





C
	
Confirmar si el caso se solucionó: El ingeniero especialista (Agente de solución nivel 3), confirma si logra dar la respuesta esperada al usuario
¿Caso solucionado?
	


Agente de solución Nivel 3.
	

Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	Si: Continua en la actividad No. 27
No: Continua en la actividad No. 20
	
	

	


20
	
	
Justificar el escalamiento: El ingeniero especialista (Agente de solución Nivel 3), al no poder ofrecer solución a causa de requerir una intervención del proveedor del producto/servicio, deberá documentar de manera clara y detallada la razón por la que concluye que, para la solución del caso, se requiere acudir al proveedor externo.
	

Agente de solución Nivel 3.
	
Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	


21
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Remisión del caso: El ingeniero especialista (Agente de solución Nivel 3), remitirá por correo electrónico al proveedor o tercero que podrá asistir en la solución del caso reportado.
	

Agente de solución Nivel 3.
	
Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	
	
	Correo electrónico

	


22
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C
	Confirmar si el caso se solucionó: El ingeniero especialista (Agente de solución nivel 3), confirma si logra dar la respuesta esperada al usuario

¿Caso solucionado?

[image: ]
Si: Continua en la actividad No. 27
No: Continua en la actividad No. 23
	


Proveedor / tercero
	


Correo electrónico

	
23
	
	Analizar Respuesta: El Coordinador de TI, tendrá como responsabilidad el análisis de la respuesta de negativa a la solución del caso presentado.
	
Coordinador TI
	Herramienta institucional	vigente
para la gestión de la mesa de ayuda

	
24
	
[image: ]
	Suspende Caso: El caso quedara suspendido, debido a la complejidad de la resolución del caso, dependiendo de la creación de nuevas estrategias
	
Coordinador TI
	Herramienta institucional	vigente
para la gestión de la mesa de ayuda

	
25
	
[image: ]
	
Resolución del Caso: se deberá ofrecer solución al caso presentado, acudiendo a las estrategias que sean necesarias acudir
	
Coordinador TI
	Herramienta institucional	vigente
para la gestión de la mesa de ayuda

	
	
	
	
	
	

	
26
	
	
Activar del Caso: una vez se logra la solución del caso, se reactivará el caso en la herramienta
	
Coordinador TI
	Herramienta institucional	vigente
para la gestión de la mesa de ayuda

	

27
	C
	

[image: ]
F
	
Documentación de la solución: La solución del caso se deberá documentar de manera detalla, con el fin de alimentar la base de conocimiento
	Coordinador TI

Agente de solución Nivel 1, 2 y 3.
	Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda


[image: ]


[image: ][image: ]Etiquetado publico






Usuario UAECOB
No.
Registro

Recibe respuesta: el usuario en derecho, conocerá el resultado de la gestión desarrollada

28
Responsable
(cargo y área)
Descripción de la Actividad
Diagrama

Correo Electrónico


29

Diligencia Encuesta: el usuario podrá responder encuesta de satisfacción a la respuesta recibida


Usuario UAECOB
Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda



30
PC
C
Cierra el caso: el usuario al aceptar la solución tendrá la opción de aceptar y cerrar el caso, en caso de no recibir a satisfacción la respuesta, podrá reabrir el caso

¿Caso cerrado?
Si: Continua en la actividad No. 31
No: Continua en la actividad No. 8




Usuario UAECOB


Herramienta institucional	vigente para la gestión de la mesa de ayuda
31

FIN
F


PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	
Caso resuelto
	
El usuario, autor del caso, recibirá el producto y/o servicio que se genera para satisfacer la necesidad manifiesta


DOCUMENTOS INTERNOS
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	TIC-GA01
	Guía de Servicios del Proceso TIC

	
	

	
	

	
	



DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año
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CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	
17/04/2026
	Creación del procedimiento


CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	



FIRMADO EN ORIGINAL
Tirso Orlando López Novoa Contratista -Dirección TIC

FIRMADO EN ORIGINAL
Alexander Holguín López Contratista -Dirección TIC

FIRMADO EN ORIGINAL
Nelson Emilio Hernández Bolívar Contratista -Dirección TIC
	
FIRMADO EN ORIGINAL
Cristian Leonardo Cala Torres
Profesional Especializado Código 222-grado 26


FIRMADO EN ORIGINAL
Darío Alexander Méndez Beltrán Contratista -Dirección TIC

FIRMADO EN ORIGINAL
Luz Mery Sarmiento Rodríguez Contratista -Dirección TIC

FIRMADO EN ORIGINAL
María Claudia González Carrera Contratita- OAP
	




FIRMADO EN ORIGINAL
Paula Ximena Henao Escobar
Directora
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